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DECRETO 2704/ 1961, de 21 de diciembre, por ei que se 
declara dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción de sus edilicios escolares al AJ¡unta- ' 
miento de Real de San Vicente (Toledo) . 

En virtud de expediente ' reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO : 

Articuló único.-Se declara al Ayuntamiento de Real de 
San Vicente (Toledo) dispensado de la aportación reglamen
taria para la con~trucción por el Estado de sus edificios es
colares por haber probado sus escasas disponibilidades econó
micas v estar por ello comprendido en los preceptos del ar
ticulo . cuarto de la Ley de Construcciones Escolares, de veinti
dós de diciembre de mil ll<wecientos cincuenta y tres. 

ASi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de diCiembre de mil novecientos sesenta y uno. 

8l MlIUstl".l de Educ¡¡,cfón NacIonal, 
JE.SU¡,) nUBlO GARCA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2705/ 1961, de 21 de diciembre, por el que se 
declara dispensado de la aportación reglamentaria para. 
la construcción de sus edilicios escolares al Ayunta
miento de Alcudia de Guadix (G;anada). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día Quince de diciembre de 
'mil noveCientos sesenta y uno, 

DISPONGO ; 

Artículo únlco:-8e declara al Ayuntamiento de Alcudia de 
Ouadix <Granada) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares 

. por haber probad( sus e~casas di~ponibilidades económicas y 
estar por ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto 
de la Ley de Construcciones Escolares. de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de diCIembre de mil novecientos sesenta y UllO. 

El Ministro de EducaCión Nacional. 
oJESUS RUBIO .GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ~705/ 1961, de . 21 de diciembre, por el que se 
declara dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construccion de sus edif icios escolares al Ayunta
miento de Villaqarcía de la Torre (Badaioz) 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con se

. jo de Ministros en su reunión del día Quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Villagarcia 
de la Torre (Badajoz) dispensado de la aportación reglamen
taria para la con¡:truccl0n por el Estado de sus edificios escO' 
lares por haber probado su~ escasa~ disponibilidades económi
cas y estar por ello comprendido en los preceptos del artículo 
cuarto de la Ley de Construcciones Escolares. de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novcciento~ sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

8l Ministro dlil Educación Na-:ional. 
JESUS ReBlO GARCIA-MINA 

DECRETO 2707/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
declaran cteinterés social las obras para ia ampliación 
y reforma d.el Colegio «Nuestra Señora del Carmen», 
en Elche (Alicante). 

En virtud de expediente reglamentarllJ, '" propuesta del Mi
nistro . de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, 

D-ISPONGO: 

Articulo Ilnico.-8e declaran de Interés social a todos los 
efectos. y de acuerdo con las disposiciones contEnidas en la Ley 
de quince de julio de .mil novecientos' cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco. las obras para la ampliación .v. reforma del Colegio 
«Nuestra Señora del Carmen», en Elche <Alicante), de las Re-
ligiosas-Carmelitas Misio~eras. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación NaCIOnal. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

DECRETO 2708/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
declaran de i n terés. social las obras para la ampliación 
del Colegio«NuestraSe1iora del Carmen», de Madrid.. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de diciembre de mil 
novecientos sesentr¡. y uno, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos. y de acuerdo conIas disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mi! novecientos cincuenta y cuatro y . en 
el Docreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco. las obras para la ampliaCión del Colegio «Nuestra 
Señora del Carmen». establecido en esta capital, calle de Sa
rasate, dos. dirigido por doña Sara Maria Teresa Rodríruez 
Segovia. . . . o 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCq FRANCO 

El Ministro de Educación NaCional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 2709/ 196.l, de 21 de diciembre, por el que -se 
declaran de inten!s social las obras de ampliación y 
reforma del ColegiO «Sa.r¡rada Familm». de Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta. y uno, . 

DISPONGO: 

Articulo Ilnico.-8e declaran de interés social a todos los 
efectos. y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el D8creto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 

- y cinco, las obras para la ampliación y reforma del Colegio «Su.: 
grada Familia», establecido en la calle Aviñó. número veinte, 
.de Barcelona. de las R.eligiosas Madres de la Sagrada Familia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto .. cado en Madrid 
a veintiunu de diciembre de mil novecientos sesenta y uuo. 

1!l¡ Ministro . dI: Ed\Jcaclón N.'l.Clonal, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 


